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Argentina, Brasil, Chile* y Uruguay:  proyecto de decisión

2001/...  El derecho de restitución, indemnización y rehabilitación
de las víctimas de violaciones graves de los derechos
humanos y las libertades fundamentales

La Comisión de Derechos Humanos, recordando la petición que figura en los párrafos 1

y 2 de su resolución 2000/41 y teniendo en cuenta la nota de la Secretaría a este respecto

(E/CN.4/2001/61), decide pedir a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos que celebre una reunión consultiva en Ginebra con la participación de todos los

gobiernos, organizaciones internacionales y no gubernamentales reconocidas como entidades

consultivas por el Consejo Económico y Social que se interesen por esta cuestión, utilizando los

recursos disponibles, con miras a finalizar los "Principios y directrices básicos sobre el derecho

de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho

                                                
* De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comisiones orgánicas del
Consejo Económico y Social.
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internacional humanitario a interponer un recurso y obtener reparaciones", que figura anexo al

informe del experto independiente (E/CN.4/2000/62), sobre la base de las observaciones

presentadas, y que transmita a la Comisión en su 58º período de sesiones el resultado final de la

reunión de consulta, para someterlo a su consideración.

La Comisión decide también examinar esta cuestión en su 58º período de sesiones, en

relación con el subtema del programa titulado "La independencia del poder judicial, la

administración de justicia, la impunidad".

-----


